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Respuesta 2023-EE-0587756 2023-01-18 16:02:51.317.

sirius2@personeriabogota.gov.co <sirius2@personeriabogota.gov.co>
Mié 18/01/2023 4:06 PM
Para: Juzgado 28 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Slalinda23@yahoo.com <Slalinda23@yahoo.com>
CC: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>

 

Señor(a) JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTA,

 

 

¡Importante!

El correo sirius2@personeriabogota.gov.co es únicamente para envíos
electrónicos; por favor no responda a este correo.

 

Adjunto encontrará el documento radicado en la entidad con el radicado No. 2023-EE-0587756. Le
solicitamos muy comedidamente proceda a realizar su revisión y verificación lo antes posible. Reciba
un cordial saludo.

 

Cordialmente,
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Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del
destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna
parte de este mensaje o de sus adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten pertinentes. Este
mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el
uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son
exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.



 
 
 
 
Bogotá, D.C., 17 de enero de 2023 

 

                                                  

Doctores

JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTA

Flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

 
ASUNTO: Respuesta Definitiva SINPROC 277778 de 2022. Adjudicación Judicial de Apoyos Rad: 1100131100-28-2022-00 324 -

00, Sra. Magdalena Gracia.        

 
Respetados (as) señores (as),

 
En el marco de la Resolución 325 del 2021 de la Personería de Bogotá, que asigna a la Delegada para la Familia y Sujetos de 

Especial Protección Constitucional, la función para realizar las valoraciones de apoyo relacionadas con el artículo 33 de la ley 

1996 de 2019, me permito remitir el informe de Valoración de Apoyos de la señora Magdalena Gracia C.C. 20.468.612, solicitado 

dentro del proceso de Adjudicación Judicial de Apoyos que se adelanta en el Juzgado Veintiocho (28) de Familia bajo el Rad: 

1100131100-28-2022-00 324 -00.  Adjunto informe y anexos en dos (2) archivos digitales.

 
Solicito de manera respetuosa a su señoría, dar acuse de recibido del mismo al correo 

delegadafamilia@personeriabogotá.gov.co.  

Atentamente, 

 

 

RUTH SOFIA TRIVIÑO LOPERA 

PERSONERÍA DELEGADA PARA LA FAMILIA Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 

PERSONERO DELEGADO 040 03

rstrivino@personeriabogota.gov.co

 
 
 
Anexo(s): , en 1 folios.
Copia(s): (escriba el nombre de la dependencia y/o la persona, según corresponda, hacia donde se dispone(n) copia(s) del memorando).

 
Elaboró: RUTH ALEYDA BARBOSA BARBOSA 
Revisó: ZAIRA LILIANA ARIAS ALBARRACIN 
Aprobó: RUTH SOFIA TRIVIÑO LOPERA 



















































































 

 
Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está 

publicada en el repositorio oficial de la Personería de Bogotá, D. C 

PERSONERÍA DE 

BOGOTÁ, D. C. 

DESIGNACIÓN DE FACILITADOR 

PARA VALORACIÓN DE APOYOS 

Código:  05-FR-68 

Versión: 1 
Página: 
1 de 1 

Vigente desde: 
16-12-2021 

  
PERSONERÍA DELEGADA PARA LA FAMILIA Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN 

CONSTITUCIONAL 
 
 

Bogotá, D.C.,    (21/11/2022) 

 
 
El (la) Personero(a) Delegado(a) para la Familia y Sujetos de Especial Protección 
Constitucional designa como facilitador(a) a: 
 

Nombres y Apellidos No. de identificación Denominación del empleo 

Ruth Aleyda Barbosa 
Barbosa 

52772107 Profesional Especializado 

 
Para que adelante el proceso de valoración de apoyos establecido en el artículo 33 

de la Ley 1996 de 2019, atendiendo lineamientos y protocolo nacional para la 

valoración de apoyos y lo dispuesto en  la resolución 325 de 2021 de la Personería 

de Bogotá D.C, así como el respectivo informe final del (de la) señor(a). 

    

Nombres y Apellidos No. de identificación No de SINPROC 

Magdalena Gracia 20468612 277778 

   
Valoración de apoyo solicitada por: El Titular ____, Juzgado de Familia __X__, Red 
de Apoyo ____.  
 
 
CÚMPLASE,  
 

 
 

 

______________________________________ 

RUTH SOFIA TRIVIÑO LOPERA 

Personera Delegada para la Familia y  

Sujetos de Especial Protección Constitucional 

 
Anexos: Solicitud 
 
Elaboró: Angélica Dejoy Moreno - P.D. Familia 
Revisó: Ruth Sofía Triviño Lopera - P.D. Familia 
Aprobó: Ruth Sofía Triviño Lopera - P.D. Familia 


